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Políticas contables y notas explicativas a los estados financieros para el año que termina el 

31 de Diciembre de 2013. 

1.- INFORMACIÓN GENERAL.- La empresa AMBERELEX es una compañía de 
responsabilidad limitada radicada en Ecuador, cuyo domicilio es la calle Bartolomé Alves 

S8-63 y Alpahuasi, sector Chiriyacu. Su objeto social es La prestación de servicios 

profesionales especializados en consultoría ambiental, que tiene por objeto la 

identificación, planificación, elaboración y evaluación de proyectos de desarrollo, en sus 

niveles de factibilidad, diseño y operación en el área de medio ambiente. Comprendiendo 

así mismo, la supervisión, fiscalización y evaluación de proyectos, así como los servicios de 

asesoría y asistencia técnica, elaboración de estudios económicos, financieros de 

organización, administración, auditoría e investigación. 

2.- BASES DE ELABORACIÓN.- 

Estos estados financieros consolidados se han elaborado de conformidad con la Norma 

Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para 

las PYMES) emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad. 

Están presentados en dólares americanos, que es la moneda de presentación del grupo y 

la moneda funcional de la compañía. 

La presentación de los estados financieros de acuerdo con la NITF para las PYMES exige la 

determinación y la aplicación consistente de políticas contables a transacciones y hechos. 

3.- FUENTES DE FINANCIAMIENTO.- El Estado de Situación Financiera presenta la 

cuenta por pagar accionistas; que refleja un valor de $5361.91, saldo a favor del Sr. Juan 

Valenzuela, que depositó para cubrir gastos y pagos por falta de liquides. Es importante 

aclarar que este valor no generará ningún interés o costo financiero en futuros periodos 

contables. 

4.- GASTOS NO DEDUCIBLES.- Del total de gastos presentados en el Balance de 

Resultados, $1603.71 (un mil seiscientos tres con 71/100), se consideran como no 

deducibles, pues no tienen un respaldo tributario y la retención respectiva para que 

puedan considerarse gastos tributarios. 

5.- APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS.- Los Estados Financieros 

correspondientes al año 2013 fueron evaluados y aprobados en la Junta General de Socios 

el 17 de abril del 2014, en la cual se aceptó su publicación y declaración legal. 

Atentamente.- 
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